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Bogotá D.C., 8 de junio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto tiene por notificado parte demandada 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00370-00 
 
1. En atención al informe secretarial que antecede (PDF 018, C01), así 
como de las constancias obrantes en los PDF 015, 016 y 017 del 
cuaderno principal, téngase en cuenta que el demandado Wilman 
Alexander Castro Vargas, quien actúa en nombre propio y como 
representante legal de la sociedad Gestión Moderna S.A.S., conforme 
el certificado de existencia y representación legal (fl. 13, PDF 003, 
C01), se notificó del presente asunto de manera personal.  
 
2. Comoquiera que la precitada notificación fue realizada el 19 
de mayo de 2023 y el 26 de mayo del mismo mes y año este 
asunto ingresó al despacho, por secretaría, contabilícense los 
términos restantes con que cuenta la parte ejecutada para ejercer 
su derecho de defensa conforme lo establecido en el inciso sexto 
del artículo 118 del CGP. 
 
Vencido el término respectivo, ingrese el proceso al despacho a 
fin de proveer lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 093 del 9 de junio de 2023. 
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